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Distrito Judicial de Bucaramanga 
Juzgado Cuarto (4) Civil Municipal 

Código 68-081-4003-004 
Barrancabermeja 

Barrancabermeja, Dieciocho (18) de Noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). Oficio No. 2095 RADICADO 68-081-4003-004-
2021-00559-00 
 
 
 
Señor:  
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 
secsadmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Pso: LIQUIDACION PATRIMONIAL  
Deudor: DUVAN LOPEZ GALLO C.C. 5.790.024 
 
En cumplimiento de la providencia del 5 de octubre de 2021 me 
permito poner en conocimiento lo ordenado en la misma:  
 
“SEPTIMO: OFICIAR a todos los jueces que adelanten procesos 
ejecutivos contra el deudor DUVAN LÓPEZ GALLO, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 5.790.024, para que los remitan 
a la presente liquidación, incluso aquellos que se adelanten 
por concepto de alimentos, dejando a disposición de este 
trámite las medidas cautelares decretadas en dichos asuntos, 
advirtiendo que la incorporación deberá darse antes del 
traslado para objeciones de los créditos, so pena de ser 
considerados estos créditos como extemporáneos, salvo que se 
trate de procesos por alimentos.  
 
Para el efecto, líbrese y remítase por secretaría el oficio 
respectivo con destino al Consejo Seccional de la Judicatura 
de Santander, adjuntando una copia de este auto, a fin de que, 
dentro del ámbito de sus competencias, comunique esta decisión 
a todos los despachos judiciales del país por medio de los 
correos institucionales. 
 
Adjunto copia de la providencia del 5 de octubre de 2021. 
 
Atentamente, 
 



Firmado Por:

 

 

Diana Patricia Ulloque Garcia

Secretario Municipal

Juzgado Municipal

Civil 004

Barrancabermeja - Santander
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